
RES. 2311/2020 
 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

(E. E. Nº 2019-17-1-0005799, Ent. N° 3621/2020) 
 

 

VISTO: el Oficio Nº 07/20 de fecha 16/10/2020 y la Resolución del 

24/8/20 remitidos por el Contador Delegado actuante en la Intendencia de 

Cerro Largo, relacionados con la reiteración del gasto derivado de la 

adquisición del inmueble empadronado con el N° 18390, propiedad de la 

Cooperativa COLEME; 

RESULTANDO: 1) que por decreto 37/2019, de fecha 14 de noviembre 

de 2019, aprobado por unanimidad de 28 ediles presentes, la Junta 

Departamental resolvió otorgar al Ejecutivo Departamental: a) la venia 

requerida por el art. 35, numeral 10° de la Ley 9515, para la adquisición del 

inmueble padrón 18390, mediante contratación que excede el actual periodo de 

Gobierno Departamental; b)  la venia, requerida por el art. 273, numeral 10 de 

la Constitución de la Republica, y los numerales 1° y 5° del art. 36 de la Ley 

9515, para la adquisición del referido inmueble; y  c) la venia requerida por el 

art. 156 de la Ley 17.556, a los efectos del pago a la empresa COLEME a 

través de cesión de los créditos remanentes de la contribución inmobiliaria 

rural, por la suma de U$S 400.000; 

2) que en la cláusula 2da. del proyecto de contrato de 

compraventa se estableció que el precio total de la adquisición era de 

U$S540.000; 



3) que este Tribunal, por Resolución N° 3047/2019 del 

11/12/2019, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto 

previo control de la imputación del mismo con cargo al rubro adecuado con 

disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de 

contratación coincidieran con las sometidas a este Tribunal; 

4) que el Contador Delegado, con fecha 11/08/2020, 

observó el gasto, en razón de que el rubro afectado no contaba con 

disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención a lo establecido en el 

artículo 15 del TOCAF; 

5) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución 

448/2020, reiteró el gasto expresando entre otras razones que: 

5.1) los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras (artículo 

67 de la Ley 18.308 y 36 numeral 1 de la Ley 9.515); 

5.2) la adquisición del bien de referencia, no afecta el equilibrio presupuestal 

del período 2016-2020 de la Intendencia de Cerro Largo, según informe del 

Contador de la Comuna que integra este expediente; 

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece 

que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o 

reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la 

República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada 

los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto; 

 2) que los argumentos esgrimidos no modifican la 

causal que ameritó la observación del gasto oportunamente formulada por el 

Contador Delegado; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Ratificar y mantener la observación formulada por el Contador Delegado el 

11/08/2020; 



2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Cerro Largo; y 

3) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo y al Contador Delegado. 
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